
CONSTANCIA SECRETARIAL:  
Pasa al Despacho de la señora Jueza, el presente proceso informándole que a la fecha no 
obran las constancias requeridas para la efectiva notificación de los demandados, ni el pago 

de la caución para librar la medida cautelar solicitada.   Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
Valle del Cauca, 23 de junio de 2022.  
 
JERÓNIMO BUITRAGO CÁRDENAS 

SECRETARIO 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Conforme a los escritos y constancia secretarial que anteceden, teniendo en cuenta que no 

hay medidas cautelares pendientes de materilizar, pues ante la falta de pago de caución no 

se ha producido siquiera su decreto, es factible entrar a requerir para el cumplimiento de la 

acreditación de la debida notificación a la parte demandante conforme se estableció en 

proveído de 11 de noviembre de 2021, so pena de aplicar las consecuencias del artículo 317 

del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 
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